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Cerfo Colorado, 21 de iunio del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANÍO:
El Concejo Munic¡pal de la Munic¡pal¡dad Dislrilal de Ceno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 012-2024MDCC ds

lecha 19 de junio del 2024, mnvocado y presidida por la Alcaldesa de la Municipalidad oistrital de Cero Colorado - Sra.

Eufemia Gina Garcia de Rodriguez, con Ia asistencia dsl 1000/o de los inlegrantes del Concejo Municipall y,

VISTOi
El lnfome N' 310-2024-SGEP/GOPI/[.,|DCC, emitido con fecha 12 de junio del 2024, por el Subgerente de Esludios y

Proyectos; el proveido N" 176-2024.GAJ-M0CC emitido mn fecha 17 de junio del 2024 por el Gerente de Asesor¡a Jurid¡ca; el

informe N' 3942024+4DCC/GPPR de fecha 18 de junjo del 2024 emit¡do por el Gerenle de Planifcación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón; el infome legal N" 281-2024-GAJ-I{DCC emitido con fecha 18 de iunio del 2024, Nt el Gerente de Asesoria

Juñd¡ca, y;

COilSIDERANDO:

Que, confome a los art¡culos 194" y 195'de la Constitución Politica d6l Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constiiucional N' 27680 y N' 30305, conmrdante en los articulos I y ll del T¡tulo prelim¡nar de la Ley N' 27972'Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡palidades', las municipalidadeg provinciales y distritales son órganos de gob¡emo local, que t¡enen autonom¡a poliücá,

económica y adm¡n¡strativa en los asunlos de su competenclai

Que, los acuerdos son decisiones, que toma €l conc€jo, med¡ante los cua¡es regula asuntos especlfcos de interés

públ¡co, vecinal o instituc¡onal, que expresa la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado aclo 0 suietarse a una

conducta o noma institucional, mnforme lo establece el artlculo 41' de ¡a Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipal¡dades;

Oue, la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inv€Gón pública regio¡al y local con part¡c¡pación dol s€ctor privado, y sus

modifcatorias (en adelante la Ley N' 29230) establece elmam nomalivo para que los Gob¡emos Regjonales, Munic¡palidades y

Universidades Públ¡cas puedan suscribir convenios con las ompresas privadas que impulsen la ejecuc¡ón de proyectos de inversión

de ¡mpacto regional y local con la participac¡ón del sector p vado m€diante la suscdpción de convenios para fnanciar, ejecuiar y/o

proponer proyectos de inversión, inversiones de oplimización, de ampliación ma€inal, d€ rehabil¡tación y ds reposición (en adelante

IOARR), e invelsiones de optimización, de ampliación marginal, de rehab¡l¡tac¡ón y de leposición de em€rgenc¡a (en adelante

IOARR de emergencia) en el mafm del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y G€st¡ón de Inversiones, los que deben estar

en amonia con las politicas y con los planes de desarollo nacional, regional y/o local, y contar mn la d€clarac¡ón de viabilidad, 0

mn la aprobación, según coresponda;

Qu€, de acuerdo al numeral 19.1 del articulo '19 del R€glam€nto de la Ley N' 29230, aprobado por el Decreto Supr€mo

N' 210-2022-EF y sus modilicatorias (en adelante, el Reglamento ds la Ley N' 29230), coresponde a la Entidad Púb¡ica aprobar la

lista de priorización que induya Inversiones, que se encuentren reg¡slradas en el Programa Multianual de Invers¡ones cuando

corresponda, y contar con la declaración de viabilidad o aprcbac¡ón, según coresponda, @nlome a los criterios eslablscidos en e¡

Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. As¡mismo, se pueden incluir actividades de operación y/o

mantenimiento. Las Enlidades Públicas del Gobierno Nacjonal pueden, ad¡cjonalmente, inclu¡r pmyectos de investigaciÓn aplicada

y/o innovación lecnologicai

Que, el inciso 1)dol num€ral 19.2 del articulo'19 del Reglamento de la L€y N" 29230, señala que la lisla de priorizac¡ón

de Inversiones y/o actividades de operación y/o manten¡m¡ento a ejecutarse en el marco d€ la Ley N'29230 en el caso de los

Gob¡ernos Regionales, los Gob¡ernos Locales y las Univers¡dades Públicas se aprueba med¡ante acuerdo del Consejo Regional, €l

Conc€jo Municipal o el Consejo Universitario, resp€ctivamente. Esta facultad es indelegable;

Oue, et aliculo 23 del Reglamento de la Ley N'29230, en su numelal 23.1 señala que las Enüdades Públicas deben

actualizar las listas de priorización peíódicamenle y como minimo una vez al añ0, para lo cual, Pro¡nversión binda asistencia

lécnica a las respectivas Entidades Públ¡cas, cuando asi lo soliciten. La lista de píorización es publ¡cada por ProinversiÓn en su

porlal institucional denfo de los tres (3) dias de recibida la ¡nformación a la que se refieren los art¡culos 19 y 20. Asimismo en su

numeral 23.2, soñala que Proinversión actualiza Ia lisla de priorización publicada en su portal institucional, rethando aqu€llas

Invers¡ones y áctividades de operación y/o manten¡miento que cuenlen con un Convenio de Inversión suscñto y/o aquellos que s€

encuenfen in ejecuc¡ón o ejeculados bajo otra modal¡dad. Para ello, ProinveEión r€quiere a las Entidades Públicas la debida

actualización de la lista de priorización;

Que en el numeral 30.1 dsl articulo 30 del R€glamento de la Ley N' 29230, se señala que el proceso de selección d

Empresa Privada se reatiza por un comitá esp€cial designado para talefecto. El comilé esp€cial es d€signado por 9LlrtLrl€

iiV"*:x
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Gobiernos Regionales, de Gobiemos Locales y Universidades Públicas, el comité especial es designado dentro de los dos (2)dias

siguientes a |taprobación de la lista de priorización por parte deltitularde la entidad o a qu¡en este deleguei

Que, en ese mniexto, la lvunicipalidad Dist tal de ceÍo colorado ha establecido mmo politica de gestión, pfomover la

participación del seclof pfivado para financiar, eiecutaf y/o pfoponer ployectos.de ¡nversión, loARR, e IoARR d€ emergenc¡a de

;ilüil; br.] jn ei erU¡to Oe su jurisdicción en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnvefs|ones:

eue, con la promoc¡ón de la partdpadón de la inversión privada en la ejecución de eslos proyeclos' se busca favorecer

el ¿esanollo ¿e nuevas Íuentes oe geüración de bien€s, servicios y empleo, contribuyendo a mejolar la cal¡dad de vida de la

población;

Oue confome al articuto Xl det Titulo Preliminar del Reglamento de la Ley N' 29230, las Enlidades Públicas pueden

suscribh un Conv€n¡o de as¡stenc¡a técnica con Proinversión bajo-la modalidad da asesoria o de encargo, pr€vio Acuerdo del

óoniejo neg¡onal, det Conceio Mun¡cipal, del Consejo Universiiario, o prev¡a Resolución del titular de la Entidad Pública del

Gob¡erno Nacional, según mresponda;

oue,€ne|casode|Gob¡emoLoca|sevefil¡cóquee|montodeinversiónde|osproyeclos6n.E|plesente.acuerdo'no
suoera et tóoe de capacidad anuat de ta Municipalidad b¡st,ital de Ceuo Colorado, asimismo, cump¡e con Reglas Fiscales

;;ñÑ.;;; .t-Dsürio l-egislativo N" 1275, por'tanto, el Titular d€ la Entidad puede suscribir convenios ba¡o sl mecanismo de

Obras por tmpuestos, Ademái, de acuerdo al articulo 22 del R€glamento d€ la Ley N' 1?30, la ofcina de presupuesto o la que

ñóu rii u*ii ¿i u rt¡rnicipal¡dad Disritat de Cero Colorado emitió el Informe N" 394-2024-[¡DCC/GPPR, emitido oon fecha 18

delunio del 2024, sn el que se acredita los ÍecursGs para ellnanc¡amienlo de los ployectos;

Qüe'enestemarco|ega|'la|\¡un¡cipa|¡dadDistdtaldecerroco|orado'porconvenira|osinteres€sde|apob|aciónd6su
iurisdicción, de contar con servicios públicos e infraestructura adécuada y eliciente, ha dec¡dido ejecutat bajo 18 modalidad de ¡bras

por impueslos, los ptoyectos que son pfiofizados pof el presente acuerdo;

Eslando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Conslitución PoliÍca del Penl, Ley N' 27972, Ley

orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y demás normas aplicables, con la dispensa del tlámite de lectura y aprobación del acta, el concejo

lVunicipal adopto por MAYoRIA, el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRlMERo.. APROBAR la priorización de las siguienles Inversiones para su financiami€nto y ej€cución en el

marco de la Ley N' 29230, los mismos que se ¡ndican a continuaciÓn:

ffi,ü"
-frElffiilúó 

oer sERücro oE MollLtDAD UFSAM EN LA 

^v 
PR MA!!M

ENTRE LA A!€N DA AVACIÓN Y LA VA EIIIÁT¡E¡¡TO OSIRITO OE CEFRO

COIOR¡OO OE L{ PROVIT¡CIA OE ARE{IJIPA OEL DEP¡RTAT¡EN'IO OE MEOI]IPA

26¡034 9.6,01,1,03X70 NO CORRESPONDE

2

-uÉlon¡r¡rEñro 

oer savoo oE MovruDAD r.RBAra EN LA 

^vENloa 
PEnu

OISÍRITO OE C€FRO COTORADO DE LA PRO\¡I{CIA OE ¡REAUPA OEL

OEP¡RÍ ¡T¡ENIO DE ¡NEOUIPA

263135 9.11,21¡,014¡¡ NO CORRESPOIOE

3

-iEmr-ENro oa a€RMcro oE MoMLTD¡D uaa{NA DE LA va 6€cToR oEslE E

INfERCONEX ON EÑ LA AVEN DA IÑOUSTRIA- OISTRIfO DE CERRO COLOR¡OO '

PROV NCIA OE AR€AUIPA DEPARIAMEÑfO DE A^EqJIPA

25078¡¡ 9. ¿,762,375 3¡

Solo costo 0e a la Empresa mediante

ARTÍCuLO SEGuNDO., FACULIAR a Ia s€ñora Alcaldesa a suscribir los Convenios de InveFión Pública Local mn las

Empfesas P vadas s€leccionadas de conformidad con lo establecido én el articulo 4 de la Ley N' 29230 y las adendas que luesen

pertinentes.

ARTICULO TERCERO.. FACULTAR al Titutar de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado aprobar y conven¡r todas

las variaciones o modilicaciones que resulten necesarias durante la faae de ejecución, para el cumplim¡ento de los objetivos^d€ las

lnu"aiono o act¡vidades hasta t; emisión de los Certifcados de'lnversión Pública Regional y Local -Tesoro Públ¡co'CIPRL,

¡,,6ñr.. r.^, irr^ á qrlerrihir t.K convénioc de lnvelsión Pública Locales con las Empresas Pr¡vadas' as¡

f)

ánsiderando que se encuentra facultado a suscdbir los Convenios de Invelsión Pública
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c¡mo a aproDar, aupnzar y superv¡sat los proc€d¡mientos del mecanismo ds Obras por lmpuestos, confome lo €stable@ el artlculo

4 de la Ley N'29230.

ARTICULO CUARTO.. SOLICITAR la Asistenc¡a Técnica, en la modal¡dad de &9!9!b, a la Agencia de Pmmocktn d€

la Invelsión privada - PROINVERSIóN, según los alcances delartlculo XldelTllulo Prlim¡nar del Reglamsnto de la Ley N'29230.

ARTICULO OUlNfO.. FACULÍAR al Titu¡ar dol Pli€go a suscñbt 6l Convenio ds Asist€nc¡a Técnica con

PROI,|VERSlON.

ARTÍCULO SEXIO.. AUÍORIZAR a ta adm¡n¡stración realizar las af€clac¡ones presupusstal€s y fnancieras en el

Sistema Integrado de Administración Financ¡era SIAF que origine la snis¡ón de los Certiñcados d€'lnversión Públ¡ca Reg¡onal y

Local-Tssoó públ¡co'CtpRL, asi como las modmcaciones presupuestadas dirig¡das a la em¡s¡ón de lqg CIPRL, do onformidad

con el Decreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupu€sto Público.

ARTICUIO SÉpTt O.. PUBL|CAR et presente Acusrdo en el Portal Institucional de la Entidad Pública y RE¡llllRLo a

PROINVERSIÓN, según lo dispuesto en elnumeral23.l delartlculo 23 delReglsmentode la Ley N'29230

^á*,i(lP'aa
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La L¡bertad, Cerro Colorado


